
   GEORGIA KURE MASSUH 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de: la presente, cúómpleme informarle que la Junta General de Accionistas de 

h Compañía SURIGAT SA. en su sesión oefebirada el día de hor tuvo el acierto de 
elegiria para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, poc un período 

de CIICO AÑOS. Usted reemplazará al señor George Eñ Khours Mata, curo 
nombramiento fue inscrito el 21 de junio del 2006. 

En su calidad de Gerente General. Usted ejercerá de manera ndreidul R 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía con todas las 

atribuciones, deberes y derechos que le confiere ell Estatuto Social y la Ley. 

La Compañía SURIGAT S.A, se constituyó el 25 de mayo dei 2006, en virtud de la 

Escritura Pública autorizada por ell Notario Suplente Vigésimo Quinto del Cartón 

Guayaquil, Ab. Walter Parra Mazón, la misma que luego de ser aprobada se inscribió 
en ell Registro Mercantil de Guayaquil el 6 de junto del 2006. 

Muy atentamente, 

Ho A 
LN KHOURY MATA. 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: YO GEORGINA KURE MASSUNH de nacionalidad ecuatoriana acepto el 

mambramiento de GERENTE GENERAL de la compañía SURIGAT S.A. conferido a rai 

faxor. 

Guayaquil, 28 de septiembre del 2010 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 48.57 
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Lá REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON Qe 

J-. Certifica: que con fecha veintiocho de Sepríembre del dos mil loz 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compiiik 
SURIGAT SA./a fivor de GEORGINA KURE-MASSU, a Nu 

101.659, Registro Mercantil nuancro 18.643 2- Se tomo nata de ext 
Nombraruento a foja 63.249,del Regisvo Mercantol del 006, al margen 
de la inserpción respectiva. 
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Dr. da scort Vincenzini 
Notario mr sesimo Guavaduli


